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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Gobernación, se 

/ procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Gobernación en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"En la obligación del directorio no está el correo electrónico de Aaron Mastache 
Mondragón." (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el dieciocho de julio del 
año en curso, día considerado inhábil así como los días veinte, veintiuno, 
veintisiete y veintiocho de julio de acuerdo con el artículo 28 de la ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por 
presentada al día hábil siguiente de su interposición, descontando los días del 
dieciocho al veintiséis de julio del año en curso por considerarse días inhábiles de 
conformidad con el acuerdo número ACT-EXT-PUB/18/12/2018.03, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintiocho de enero de dos mil diecinueve. 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, 
que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación 
de transparencia denunciada corresponde al primer trimestre de dos mil 
diecinueve del formato 7 _LGT _Art_70_Fr_ VIl a la fracción VIl del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (Ley General) , 
relativa a la publicación del Directorio de servidores públicos. 

11. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0600/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
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Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley . 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1169/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha tres de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrón ico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Gobernación la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl . Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspond iente a la fracción 
VIl del artículo 70 de la Ley General, en la vista públ ica del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existía el registro del 
servidor público mencionado por el denunciante en el primer trimestre del periodo 
2019, para el formato "Directorio", tal como se observa a continuación: 
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VIII. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
UAF/DGRH/DGANRL/2524/2019, de fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve 
dirigido al Director General Adjunto de Contratos y Convenios y suscrito por el 
Director General Adjunto de Contrato y Convenios de la Secretaría de 
Gobernación, en el cual indicó lo siguiente: 

"[. . .] 
En ese sentido la Dirección General Adjunta de Personal y Remuneraciones, área 
encargada de actualizar la Fracción V/l.-Directorio de los Servidores Públicos 
manifestó lo siguiente: Se destaca que se ha llevado a cabo en tiempo y forma la 
carga de in formación de la referida fracción (VI/), de acuerdo a los formatos 
establecidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales {1 NA 1). Se anexa Acuse para pronta referencia . 

Aunado a lo anterior se anexa al presente el detalle de la Consulta realizada a la 
Plataforma Nacional de Transparencia respecto a la fracción V/l.-Directorio de la 
Secretaría de Gobernación donde después de realizar la consulta del C. Aaron 
Mastache Mondrágon se aprecia el correo electrónico siguiente: 

amastache@segob.gob.mx. Se anexa copia para pronta referencia. 

Por lo que atentamente se solicita tener por cumplida la carga de la citada fracción. 
[. . .]" (sic) 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó un comprobante de carga , de 
fecha veinte de julio de dos mil diecinueve, con tipo de operación de "alta" y 
estatus de "terminado" de la carga de mil ochocientos setenta y tres registros 
principales, correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de Ley General de 
Transparencia . 

Asimismo, adjuntó una captura de pantalla de la información relativa al servidor 
público señalado en el escrito de denuncia, tal y como se observa a continuación: 

4 de 14 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

E Jt:rt:i~io 

F~J•J de in: :lo del p~lodo qu" !¡: anfc.,.ma 

H:cho d~ l lt:nú•o ~~~ p...-iodo q11~ )~ inf«roa 

Cl..wc o n"'d del pv~~'" 

O~nornsuKIÓn del ca.-go 

~o.,.•br~ del !A!rv.:'iO<[J) pubhcO(a) 

~"-•m~: · ¡¡pt:Jlllio d!l'l ~ ,.,...ndor(3) público(a~ 

5 ~gu"-00 ¡¡¡¡~11 .:lo d-el Sl!'>""'dor(¡¡) publiCol3} 

Á.it'l de ildscrlpo::ión 

F~a de al :a en ef cargo 

DvmiciLo of · ·''' rpo u~v4¡,c.,d (1:.1úlo¡;o) · 

Dom>c 1 o c.r •cl~ : t.'ombre G.! '-"<'hd~ 

Oomlcillo otlctd : Número Extenor 

Oom;: lío at:ciJl: '~'llera l.nter.or 

OO'r\o(ll O ol C31' ilp.> d!! a~<H . .lfl'oiC~O (C.1-li08':>) 

Domo: r.o or.cl.! 'i!}'TllYe d.:l .:.~en¡¡¡m1en:o 

Dorr-r Ir:> ore i.ll. Cl:we de 1.! tou•l&d 

Dort>•c .o of e ¡¡1 t<ombrr. d<' la loGJiid.;)n 

:;_,uitil;:~ oPd~l. CJo-.·1:' d P.I Mun.cJp<o 

Oorr.:c•lio of ,.,r: No,,~-~ .~1 murllciplo o 
de;e5ación 

Do•n.cli o c.f : .¡ti· Cl.avto de 1~ enlld J.:f fed ,_va:;vll 

Domicilio cl,ci¡;l: N()!T..tlre de l.J c r> l tdad 

fcdef.liJv.u ¡c.~~~•asol 

Dom ~. o of ~..JI: CO<! ¡;o po~t¡¡l 

Exttn~on 

Cor rC".I e!<'t lfónlco c.ll<lal en ~ ·J oso 

Ár!:!a(-;1 r5pon~blc(~l c;;vc 1:e-n.:r.;l(n), OO'"~nl. 
pvt;' <OI[n) y .:~tlu~ !.dn 1::! snfcrmaCión 

F«ha de ,. =~ión 

Fe< ha de aCllallulCión 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Gobernación 

Expediente: DIT 0600/2019 

o 

~·)':; 

:; ,..._:·.:o · ~ 

)" 

·e: !_::. ··~ 

Cu.! ... ::,:f!i.:: 
· ::. 
·~ 

Cui' ·¡err.:: 

. ::: .. 

L.> ~~ro::tr.c"' dt:= G~;'b""·~: .e<'\ S-: r":~en:ra "r prc ~~ :l ~ ~ 

.-· 
" 

lt"'!-.' ~vr.:"~.(tJ(.·-~1 .::..: :·¿IO.?!,.e:,::p::r E.~:.Je re •Jr."':"lJ'l :d;1nJn~ 

t1:- •.-g.· 1 ,J.;-rc=.i-:-.sp-:r: ':: : ... e: del-.1 _f!'¡Or._. .;., ·~c~-!1 
! .... ·1 ·· :.t· .!: ·:"' o -·L t:3 ;: '!J '!. ~ pt.,~": ~act;. e· t o""'r'~ o ' ' ~':' 1~ 
Ft-!: ~·i': .:;r é!l :::1 de no: .. tm~r - d~ 2ll" a 

IX. Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la {\_j 
fracción VIl , del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
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advirtiendo que se encontraba el registro del servidor público señalado en el 
escrito de denuncia, tal como se observa a continuación : 
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X. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace notificó al denunciante y al sujeto obligado, una fe de erratas, mediante la 
cual se les informó que, por un error involuntario, se había puesto la fecha del tres 
de agosto de dos mil diecinueve en el acuerdo de admisión; sin embargo, lo 
correcto, es que debe entenderse admitido el dos de agosto del año en curso, en 
virtud de que el día tres de agosto del año en curso fue inhábil de acuerdo con el 
artículo 28 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de 
aplicación supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CONSIDERAN DOS 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de 
Gobernación, refiriendo que no aparecía el correo electrónico un servidor público 
en el directorio, obligación de transparencia de la fracción VIl del artículo 70 de la 
Ley General, relativa a la publicación del Directorio. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de Gobernación remiti · 
su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente: 
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• Que la Dirección General Adjunta de Personal y Remuneraciones, manifestó 
que se ha llevado a cabo en tiempo y forma la carga de información de la 
fracción VIl , de acuerdo a los formatos establecidos por este Instituto. 

• Que después de realizada una consulta en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), se aprecia el correo electrónico del servidor público 
señalado en el escrito de denuncia por incumplimiento a la obligación de 
transparencia de la fracción VI l del artículo 70 de la Ley General. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para cal ificar la 
denuncia presentada, analizó las capturas de pantalla remitidas por el sujeto 
obligado, así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se 
advierte de la pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente 
resolución , advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción y periodo que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda , siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción VIl , de la Ley General, corresponde al Directorio, 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del 
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VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recib ir correspondencia y 
dirección de correo electrónico ofic iales . 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que 
brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y 
personal de base. 

Respecto de los prestadores de serv1c1os profesionales reportados se incluirá una 
nota que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgán ica del sujeto 
obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualizac ión: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de una modificación. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio. 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 

Criterio 1 O Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 

Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete . 
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Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Area(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la fa lta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de conten ido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutil ización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción VIl , del artículo 70, de la Ley General, debe publicar, de forma trimestral 
y en su caso 15 días hábiles después de una modificación la información relativa 
al directorio de los servidores públicos, y se debe de conservar la información 
vigente. 

En este sentido, la Dirección General de Enlace de la primera verificación 
realizada al SIPOT del sujeto obligado advirtió que se encontraba la información 
referente al servidor público señalado en el escrito de denuncia, tal y como se 
observa a continuación : 

O..nommadón 001 {ar<JO Ncvnlnc [)pj S.,.rooldOf(a ) PtonM"I Ap>llida O€tl SP.].-1o Afl('llodo [k,.l AIN ~ Achl[rlJI("~ fco:ho do:• AM ~ Oornk•hnC'rru.sl Domonll(l()(klat Mmnbr• de 

.t:fE DE lA ll'ac.=.D PARA. LA 
ouc'iSA ~ ~os DVti!:OtOS 

Pub!koM SM'toido•l•l Pubht'fi4Q) Sc1VId0f1a) Nbllcc(o) fl {lJigo Tipo dP Vlalld11d Vlallded 

a !1 m a a a '""'""'"' a 
IJrC),&.Ll P 4..1Vo. loA CE"Ef:S,.. C'C l ~S 

• rfl.)lJ.AA()S ~"''tf 0EREO'OSH..f..4Al'IOS 1612WII 

" 
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Numero(') de Ext•ntl6n Conto EIKttónleo Ofld.ll, en Áreol(s) Rnpon,.lbl•(sl Qu. Fed\.1 de Focha de Nou 
Te"fono OfiC'I.ll su Ca.so G•nn;J(n}. PosHCn). Pubht.:i(n) V.ahúc!On Actu<~llz;:lc!On 

a a a y Actwli.t<Jn La lnfonn~ló"'l a a a 

SOl 
8 ~2993500 E/tTE~;"ül 

Emlendal.o.s en proceso(• ac.Nau:.te:JOn enwtuel de que la e.structl.n «g;.W11U eH:~ 
~cerana ót GocemaciCYI se encuerara .,. tHstt\.IC~a de conf~ con ll'l 
DECRETO por dque ¡.e rtlonNn. ldlitCINn'jo dtnJgan dwersas dospoSitJOnt-S de &t ley 

('JiqECCÓt GENERAl OE CJrvM-A óe la Adnwutr«.lltln P\ibk• FtiÓIJII p.ücado en ti OOF el :JOde novtemtwe de 
~ECURSOStU.!AHOS 1SQ.l'201V tS.04-"2019 2011 

Al respecto, se observa que efectivamente, como lo señaló el particular en su 
escrito de denuncia, no se contaba con la información referente al correo 
electrónico del servidor público de la Secretaría de Gobernación, sin embargo, es 
de señalar que la denuncia se tuvo por recibida el veintinueve de julio del año en 
curso, es decir, una vez fenecido el periodo de actualización y carga de la 
información para el primer trimestre de dos mil diecinueve, por lo que en ese 
sentido, el sujeto obligado, ya no tenía la obligación de conservar dicha 
información. 

Lo anterior es así, toda vez que los Lineamientos Técnicos Generales disponen 
para la fracción VIl , del artículo 70, de la Ley General, que se debe publicar, de 
forma trimestral y en su caso 15 días hábiles después de una modificación la 
información relativa al Directorio de los servidores públicos, y se debe de 
conservar la información vigente. 

En ese orden de ideas, el sujeto obligado, no tenía la obligación de tener cargada 
la información relativa al primer trimestre, en virtud de que, al momento de la 
presentación de la denuncia, ya había fenecido el mismo. 

Ahora bien, no se omite señalar que el sujeto obligado, mediante el informe 
justificado indicó que el veinte de julio de dos mil diecinueve, realizó en tiempo y 
forma la carga de información de la fracción VIl , del artículo 70, de la Ley General, 
de acuerdo a los formatos establecidos por este Instituto, por lo que aparece el 
correo electrónico del servidor público de la Secretaría de gobernación. 

No se omite señalar que dicha actualización corresponde a la información cargada 
en el segundo trimestre del ejercicio en curso, ya que el sujeto obligado ya no 
tenía la obligación de actualizar la información del primer trimestre, sino por el 
contrario, se encontraba en periodo de carga del segundo trimestre de dos mil 
diecinueve. 

En ese sentido, y en virtud de que el sujeto obligado, cumplió con lo que disponen 
los Lineamientos Técnicos Generales, el incumplimiento denunciado deviene en 
improcedente. 
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Ahora bien , no se omite señalar que la Dirección General de Enlace, de una 
segunda verificación pudo observar que resulta ser la misma información que se 
encontró en la primera verificación, por lo que no resulta necesario entrar al 
estudio de fondo de la misma. 

En ese sentido, y en virtud de que la Secretaría de Gobernación cuenta con la 
información publicada en la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General conforme 
a lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, este Instituto estima 
INFUNDADA la denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de Gobernación; por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
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Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 
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rdova Díaz 
tario Técnico del 

Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0600/2019, emit ida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 
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